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Resumen

La política criminal es un aspecto trascendental dentro de un esta-
do, pues versa sobre todas las herramientas y estrategias implantadas 
por este para hacerle frente al fenómeno delincuencial; no obstante, este 
concepto no surge de la nada, puesto que cuenta con bases de carácter 
epistemológico dadas desde la criminología, adicionalmente, sustenta 
la aplicación del derecho penal como mecanismo de control social.

Colombia no es la excepción a la regla anteriormente expuesta pues, 
al ser una organización social, pueden surgir en el seno de esta conflic-
tos y conductas que alteran el “orden” social definido como “justo”. En 
consecuencia, el Estado colombiano ha implementado estrategias dadas 
para controlar, prohibir, prevenir, censurar y, si es necesario, sancionar 
o castigar tales conductas; es decir, ejerce una política criminal, la cual 
definiremos de manera concreta en este escrito.

Partiendo de la antedicha premisa, lo concerniente al porte de estu-
pefacientes no escapa del control estatal y sirve de ejemplo para enten-
der el desarrollo de la política criminal colombiana, máxime cuando se 
asume que este comportamiento puede lograr afectar o poner en riesgo 
bienes jurídicos dignos de tutela penal; por consiguiente, se hace nece-
sario entrar a determinar si el tratamiento al porte de estupefacientes se 
compadece con los parámetros político-criminales fijados por la Cons-
titución Política de Colombia.

Palabras clave: Política criminal, populismo punitivo, derecho pe-
nal, drogas, sustancias estupefacientes, criminalización.   
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Abstract

Criminal policy is a transcendental aspect within a state, since it 
deals with all the tools and strategies implemented by it to deal with 
the criminal phenomenon, however, this concept does not arise out of 
nowhere, since it has epistemological bases given from criminology, it 
additionally supports the application of criminal law as a mechanism of 
social control.

Colombia is not the exception to the aforementioned rule, since 
being a social organization, conflicts and behaviors that alter the 
social “order” defined as “fair” can arise within it. Consequently, the 
Colombian state has implemented given strategies to control, prohibit, 
prevent, censor and, if necessary, sanction or punish such conduct, that 
is, it exercises a criminal policy, which we will define specifically in 
this writing.

Starting from the aforementioned premise, what concerns the 
possession of narcotics does not escape the control of the state and 
serves as an example to understand the development of Colombian 
criminal policy, especially when it is assumed that this behavior can 
affect or put at risk legal assets worthy of criminal protection, therefore, 
it is necessary to determine if the treatment of carrying narcotics is 
consistent with the political-criminal parameters set by the Political 
Constitution of Colombia..

Keywords: Criminal policy, punitive populism, criminal law, drugs, 
narcotic substances, criminalization.
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Introducción

Lo relacionado con las sustancias estupefacientes ha sido un tema 
de profundo debate y de relevante importancia para la sociedad políti-
ca y jurídica. Esto, tanto en el ámbito internacional como en el local, 
entendiendo que se han dispuesto por parte de las organizaciones de 
Estados, y por estos en particular, algunas estrategias en búsqueda de 
regular, controlar, prevenir, prohibir, sancionar y/o castigar los compor-
tamientos derivados y las consecuencias que genera esta realidad.

En ese sentido, Colombia no escapa de esta situación, pues se hace 
evidente que lo relacionado con psicoactivos, alucinógenos, estupefa-
cientes y drogas estimulantes ha marcado nuestra historia política, jurí-
dica y social de manera importante.

Aunado a esto, es de señalar que los antecedentes del conflicto ar-
mado, el surgimiento de los grupos armados de carácter subversivo, los 
grupos paramilitares, las organizaciones criminales, entre otros agentes 
y factores de inestabilidad social se encuentran vinculados estrecha-
mente con el narcotráfico.

En consecuencia, es entonces necesario indagar desde una pers-
pectiva jurídica cuál ha sido la postura del Estado y sus instituciones 
a la hora de abordar lo relacionado con el porte y consumo de dichas 
sustancias, advirtiendo de manera preliminar, y en virtud de los datos 
recolectados, que el principal instrumento de control social para afron-
tar la antedicha realidad se materializa en el uso del derecho penal como 
maniobra estratégica de lucha contra las drogas y de la protección de 
bienes jurídicos relevantes. Es por ello necesario ahondar de manera 
puntual: ¿el tratamiento punitivo adelantado por parte del Estado co-
lombiano, respecto del porte de estupefacientes, se adecúa a los pará-
metros político-criminales instituidos en la Carta de 1991?
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Para resolver el interrogante anteriormente planteado se hace ne-
cesario analizar las distintas tendencias político-criminales existentes 
y postuladas por la doctrina. Esto a fin de esclarecer la tendencia im-
plementada en el Estado colombiano y poder desentrañar, examinar y 
comprender la dinámica constitucionalmente demarcada para abordar 
la cuestión criminal en la materialidad de la organización social de 
nuestro país.

Además de esto, resulta importante instituir cuál ha sido la línea 
estratégica adoptada por los poderes legislativo y ejecutivo acerca del 
porte de estupefacientes y cómo se materializan en la expedición de le-
yes en tal sentido. Además de esto, es trascendente fijar la información 
en la cual se nutre, sustenta y decanta la actividad legislativa en torno 
al porte de sustancias consideradas como prohibidas. Todo ello para fi-
nalmente confrontar dicho tratamiento con el desarrollo jurisprudencial 
tanto de la CC como de la CSJ, a fin de establecer si existe coherencia 
entre las distintas posturas de los poderes públicos y si esto logra plas-
mar una PC idónea, coherente y ajustada a las necesidades del Estado 
colombiano, o si, por el contrario, se advierte una PC inconsecuente, 
reactiva, incoherente e ineficaz en la materia.

Así las cosas, este documento cuenta con cuatro grandes capítulos. 
El primero de ellos relacionado con la parte metodológica de la investi-
gación, el segundo se encuentra compuesto por un desarrollo histórico, 
el tercero se basa en las distintas tesis y pronunciamientos emitidos por 
autoridades del mundo académico y del pensamiento jurídico-penal en 
torno al concepto de PC y, finalmente, en el cuarto capítulo encontrare-
mos lo relacionado a los resultados obtenidos y a las conclusiones.

Por lo antedicho, dentro del marco teórico, en el segundo capítulo, 
se parte de una realidad histórica de carácter general para, posterior-
mente, abordar referencias del ámbito internacional, esclareciendo las 
dinámicas que han regido el tratamiento de las sustancias estupefacien-
tes en este contexto. Posteriormente, se estructuran los antecedentes 
locales apoyados en los diversos contextos históricos que han demar-
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cado, desde la actividad legislativa, la proyección y evolución de leyes 
relacionadas con el tratamiento jurídico al porte de narcóticos en la ac-
tualidad.

 En esa misma línea, subsiguientemente se desarrollan los principa-
les pronunciamientos de las Altas Cortes y sus transcendentales argu-
mentos referentes a esta circunstancia comportamental y su incidencia 
en el devenir político-jurídico del país.

Consecuentemente, el tercer capítulo describe un estudio sobre el 
concepto de PC, las ciencias con las que tiene relación, sus distintas 
tendencias y las bases teóricas de estas, aunado a sus características, 
fines y propósitos constitutivos. Adicionalmente, se fijan los paráme-
tros constitucionales en materia político-criminal dispuestos en la CN 
del 91, respaldados por los distintos pronunciamientos del Alto Tribual 
constitucional al respecto. Finalmente, se estructuran los hallazgos vin-
culados a la realidad y materialidad de la PC colombiana y, en concreto, 
a las dinámicas adelantadas y aplicadas al porte de sustancias estupefa-
cientes en Colombia.

Finalmente, en el cuarto capítulo se socializan los resultados de la 
investigación, estableciendo el cumplimiento de los objetivos plantea-
dos, la comprobación o no de la hipótesis y la respuesta a la pregunta 
de investigación.


